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                    Ciudad de México, a 15 de abril de 2016 
 

Asunto: Opinión respecto a las rectificaciones que 
derivan de la aplicación de Trato Arancelario 
Preferencial. 
 

Por medio del presente se hace de su conocimiento la opinión respecto a las rectificaciones que 
derivan de la aplicación de Trato Arancelario Preferencial que emitió la Administración Central de 
Apoyo Jurídico de Aduanas “10” contenida en el oficio número 800-02-10-00-00-2016-2934 de 
fecha 29 de abril y despachado el 05 de abril del 2016, en relación a la consulta realizada mediante 
el escrito CLAA_GJN_MCBL.005.16 de fecha 13 de enero del 2016 presentado por esta 
Confederación ante esa dependencia el día 14 de enero de 2016, con el fin de que se confirmara el 
siguiente criterio:  
�

“… 
Que en los casos en los cuales exista la necesidad de rectificar un pedimento y 
como consecuencia de la misma se genere un saldo a favor, no se requiere solicitar 
autorización de conformidad con la regla 6.1.1., siempre que las mismas se realicen 
al amparo de las disposiciones que regulan la aplicación de trato arancelario 
preferencial conforme al Tratado que corresponda.  
…” 

 
En atención a ello, la Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas “10”, manifestó 
mediante el oficio antes citado que de acuerdo a lo establecido por el artículo 133 Constitucional 
que dispone que la Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión y los Tratados celebrados 
que sean suscritos por el Presidente de la República, con la aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión, por lo que en este sentido la regla 6.1.1. General de Comercio 
Exterior para 2016, no se encontraría jerárquicamente en posición de hacerse exigible 
cuando lo que se pretende rectificar es la aplicación de una preferencia arancelaria apegada 
a un Tratado Internacional, aun cuando la misma arroje un saldo a favor. 
 
Por tales circunstancias y considerando que por mandato supremo, los Tratados Internacionales se 
encuentran por encima de las reglas Generales de Comercio Exterior y por tal tendrán que ser 
aplicables, se concluyó que no será necesario solicitar autorización en términos de la regla 
6.1.1. General de Comercio Exterior para 2016 en aquellos casos en los que sea necesario 
llevar a cabo la rectificación de las operaciones por las cuales no se haya solicitado la 
aplicación de un trato arancelario preferencial y se genere un saldo a favor. 
 
Lo anterior, se hace de su conocimiento para efecto de que se tenga en consideración en aquellas 
operaciones relacionadas con las rectificaciones que derivan de la aplicación de tratado arancelario 
preferencial.  

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
* Se adjunta oficio 800-02-10-00-00-2016-2934 de fecha 29 de abril de 2016, suscrito por la Lic. Esther Millan Cortés. 










